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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

   

Proceso Sucesión Intestada   

Demandante  Gustavo Antonio Escobar Pérez 

y Otros    

Causante  Jorge Eliecer Escobar Pérez  

Radicado 05001-31-10-011-2020-

00113-00 

Instancia  Primera 

Decisión Declara Repudio Tácito 

 

 

                           Toda vez que el heredero JUAN ELQUIN PÉREZ 

ESCOBAR se encuentra notificado por aviso desde el pasado 15 de mayo 

de 2023, y en el término con el que contaba para expresar su aceptación 

o repudio guardó absoluto silencio, a voces del artículo 492 C. G del P., 

SE DECLARA QUE HA REPUDIADO TÁCITAMENTE LA HERENCIA que 

se le ha deferido en ocasión al fallecimiento de Jorge Eliecer Escobar 

Pérez.  

 

                                   

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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